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Segundo.-La descripción del.Bien objeto de este expediente figura
como anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la zona afectada por el expediente incoado, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y puesta en valor
del posible Monumento, cuyos límites figuran en el anexo de la pre
sente disposición.

Tercero.-Continuar la tramitación de.! expediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Almendralejo que, según
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985. de .25 de junio, ante.
riormente citada. debe procederse a la suspensión de las correspon
dientes licencias municipales de parcelación, edificación O demohción
de las, zonas afectadas. así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con
carácter inaplazable en tales precisarán, en todo caso, autorización de
estaConsejeria de Educación y Cultura.

Quinto.-Publíquese esta Resolución en el «Boletin Oficial. del Es
tado» y «Diario Oficial de Extremadura» y, una vez completo el expe·
diente -que se abra un periodo de información pública.

Mérida.-17 de mayo de 1991.-EI Consejero-de Educación y Cultu
ra. Jaime Naranjo Gonzalo.

Ilmo. S~. Director general de Patri'monio C~tural.

ANEXO QUE SE CITA

DescripciÓn" del edificio denominado «El Obrero Extremeño»,
en Almendralejo (Badajoz)

La sede social de la Sociedad de Artesanos «El Obrero Extreme
ño»~ fue fundada el 24 de diciembre de 1895, esta sociedad surgió de
otra anterior denominada Sociedad Cooperativa de Socorros Mutuos.

En la actualidad, las instalaciones. de la Sociedad constituyen u~

amplio' complejo de espacios libres,f edificados que ocupan' la tota1l
dad de la manzana situada entre la calle Carolina Coronado. por el
frente 'pri~9-pal; calles Luna y Matadero, por los laterales; y. una me
dianena dlafana, sobre la que se prevé la apertura de una Vla, por la
posterior. Entre los edificios se cuentan un bloque de pisos de cons
trucción moderna. y un enorme local dedicado a salón de actos. tam
bién moderno, consistente en una gran nave diáfana con estructura de
teatro. _.

Este edificio se levantó entre 1928 y 1930 como nueva.sede de la
sociedad. ocupando una parcela cuadrangular con frente a la calle
Carolina Coronado. La obra presenta una fachada de 23 metros. es
tructurándose en tres alturas, las -dos inferiQres componen una se-
cuencia unitaria consistente en un cuerpo' volado, aterrazado, con
cuatro pares de columnas '1 balaustradas. coronado .~r un friso de
mosaico con remate de pináculos, todo ello sostemdo por cuatro
ménsulas dobles de jr8n cuerpo. avanzado sobre los tres arcos de me-
dio punto que constituyen la planta baja.

Sendas portadas adinteladas, con balcón encima. flanquean por
los dos lados este cuerpo principal. Una tercera altura añadida. en la
que se abren cinco huecos, cierra por arriba de forma maciza al planQ
de la fachada. A ambos extremos de la fachada se sitúan dos cartelas
ovaladas. con la siguiente descripción: Izquierda: (íSe fundó esta so
ciedad el 24 de diciembre de 1895. fue su primer Presidente don Fede-
rico Zambrano González.» Derecha: «Se inauguró este edificio el 8 de
diciembre. de 1930. siendo Presidente don Guillermo Barrero Fer
nández.»

Interiormente, la construcción se articula alrededor de un-pequeño
patio claustral; constituido por dos amplios arcos de medio punto por
cada lado, que apoyan sobre columnas de granito de estilo toscano.
Sobre ellos se abren por cada. lado tres angostas ventanas balconeras
de medio punto por cada lado. que apoyan sobre columnas de grani
to de estilo toscano. Sobre ellos se abren- por cada lado tres angostas
ventanas balconeras 'de medio punto con balaustrada. El muro se re~

mata con una comisa de factura simple apoyada sobre canes amensu·
lados.

La cubierta del pasillo claustral que perimetra el patio, es de ma
dera plano. ostentando en la zona-baja un zócalo de azulejos de nota
bles interés.

Su espacio se añade virtualmente al centro, originando un ámbito
vividero de gran interés. con marcado carácter andalucista. que co
munica con los adyacentes p.or medio de portadas que rematan tam~
bien un arco de medio punto. La superficie entre este patio., la fa~

chada. correspondiente aJa primera crujia de la construccion. está
ocupada por una amplia nave compartimentada en dos áreas. La de
la derecha, que sirve de vestibulo de entrada' al edificio, presenta tres
escalones en la zona media. y sobre el muro frontal, una hornacina
m,!nuJ!len~~de mármol. dedicada al prim~r pn:sidente ~ fundador de
la lOStltuclon, con su busto y'un buen bajorrelieve alegonco. corona~

da por e) escudo de la sociedad. Adosada al. vestíbulo por el l.ado iz
quierdo se desarrolla _una gran sala. con cubierta plana sostemda por
cuatro pilares cuadrados. el mismo zócalo de azulejos que en el patio,
y amplios ventanales a la calle.

Flanqueando el patio por el costado izquierdo, y ocupando lo que
estructuralmente constituyen la segunda y tercera crujias de la cons
truceiQn aunque formando un ámbito espacial unitario, se proJon2a
en profundidad otra estancia. Por la parte interior comunica. con el
patio central a través de tres arcos de medio punto, presentando el
mismo zócalo de azulejos ya citados. La cubierta es de bóvedas de
arista de estructura carpanel de poca flecha. dividida en dos tramos
por un arco perpiaño correspo~dlentea la crujía. ..

La zona del fondo del patio corresponde a la cuarta cruJla. y en
elIa se sitúa en la actualidad un bar. decorado según el gusto de los
años sesenta. en que fue remodelado.

Delimitación del entorno afectado

La delimitación de la zona afectada por el P;Osible Monumento, en
cuanto que puede re~rcutiTen la ~o~templ~clón y ensalzamiento del
mismo es la comprendida por -los slgwentes Inmuebles:

La plaza de Espronceda, inmueble número 3 de la Plaza-de Es
~ronceda;inmueble sin de gobierno, colindante al «Obrero Extreme
no», de la calle Carolina Coronado; inmueble número 4 de la caUe
Carolina Coronado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

DECRETO 14311991. de 13 dejunio. de la Junta de Cas
tilla y Le6n. por el que se declara Bien de Interés Cultural
a favo1" del entorno de protecci6n del Monumento «Iglesia
Convento de Santa Teresa» (Avila).

La Direcci6n GeneraL de Patrimonio y Promoción Cultural por
Resolución de 3 de.ago~to de '1988, incoó expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural a favor del entorno de protección del Mo
numento «lglesia~onventode Santa Teresa» (Avila).

El citado expe<Jiente fue remitido p2ra su tramitación a la Junta
de Castilla y León. según lo disp'uesto en el Real Decreto 3019/1983,
de 21 de septiembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Esta
do en materia de cultura, a la Cbmunidarl- Autónoma de Castilla y
León. _ ....

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 18 de octubre de
1990, se estimó que procede declarar Bien de Interés Cultural a favor
del entorno de protección de dicho monumento. por 10 que de con
formidad con lo dispuesto en los apartados I y 2 del artículo 14 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Español, instó
al Gobierno dicha ·declaración. A tal efecto comunicó al Ministerio de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente;. acompañando un extracto de
éste con Jos datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

El Ministerio de Cultura devuelve a la Junta de Castilla y León,
el expediente de declara~ión refe~nciado par~ su. resolución. en cum
plimiento de la SentencIa del Tnbunal ConstitucIonal de 31 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de
1991) que declara para los supuestos no contemplados en el artículo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el
presente caso, que las Comunidades Autónomas, en cuanto la tengan
asumida estatutariamente. son competentes para emitir la decl~ración

formal de Bien de Interes Cultural. tanto de los incoados con arreglo
a la vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron con anterio
ridad a la entrada en vigor de la misma a los que se refiere la Disposi
ción Transitoría 6.a

, así como para acordar que la declaración de un
detenninado Bietl de Interes Cultural quede SlO efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y
León, se establece el órgano competente para la resolución ~e expe
dientes en materia de Bien de Interes Cultural de competenCia de la
Comunidad de Castilla y León. ..•

En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y en el Real Dec~to

111/1986 de desarrollo parcial de la misma. a ~ropuesta del Consejero
de Cultura y Bienestar Social. previa declaraCión de la Junta de Cas~

tilla y León, en sureunión del día 13 de junio de 1991, dispongo:

Artículo 1.0 Se declara Bien de Interés Cultural a favor del en~

torno de protección del Monumento <dglesia-Convento de Santa Te· .
resa» (Avila).

Artículo 2.0 La zona afectada por la declaración es la ronnada
por el área incluida en el interior del perimetro trazado por las calles
y plazas que a continuación se relacionan. así como sus espacios pú~
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blicos y los edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de
ellas. '.c-

Norte: Calle de la Dama.
Este: Calle Marcclino Santiago.
Sur: PI... Gononl Mola, can. Madre Soledad y plaza d. la

Santa.
Oeste: Callo Intendente Aizpuru.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, así como la zona afectada por la declaración. son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedien-
te de su razón. .

ValladoliQ, 13 de junio de 1991.- El Presiden~ de laJunta de,cas
tilla y León, Jesús Posada Moreno.-El Consejero de Cultura y Bie
nestar Social, Francisco Javier León de la Riva. - -

DECRETO 144/1991. de 13 dejunio, tkla Jwitade CQS;'
·tilla y León, por el que sr declara Bien de Interés Cultural
a favor del enlomo de protección del Monumento «Iglesia .
Parroquial de San JUlUl» (Al'üo).

La Dirección General de Patrimonio y Promoéión Cultural ~r
Resolución de 3 de agosto de 1988. incoó expediente de declaraaón .
de Bien de Interés Cultural a favor del cntomo de protección del Mo-.
numento «Iglesia Parroquial de San Juan» (Avila).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta
de Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983,
de 21 de septiembre, sobre traspaso de,funciones y servicios del Esta·
do en materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 18 de octubre de
1990, se estimó q~ procede declarar Bien de Interés Cultural a favor
del entorno de protección de dicho monumento, por 10 9ue de con~

formidad con lo dispuesto en los apartados I y 2 del arttculo 14 del
Real Decreto Ul/198~, d~.lO de enero, dedesarroJlo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 dejuiÚo, del Patrimonio Hist6rico Españo~ instó

'al Gobierno dicha declaración. A tal efecto comunie6 al Ministerio de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en: la
inCoación c instrucción del expediente; acompañando un extracto de
éste con los datos y documentos gráficos requeridos leplmeÍ1te.

El Ministerio de Cultura devuelve' a la Junta de CastiUa y León,
el· expediente de declaración referenciado para lu-laoluclbn, 'en cum·
plimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero'
de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» número 48. de 25 de febrero de
1991) que declara para los supuestos no contemplados en el artículo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Español, como ,OCWTC en el
presente caso, que las Comunidades Autónoma¡. en cuanto la teD~
asumida estatutariamente, son competentes para emitir la declaraaÓD
formal de Bien de Interés Cultural, tanto de los incoados con arre...,
a la vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron con anteno-
ridad a la entrada en vi,Jor de la misma 8lOS que le refiere la Dj~
ción Transitoria 6.1

• aSl como para acordar que 18 ,declaraci6n de un
determinado Bien de Interés-Cultural quede sm efecto.

Por Decre'o 87/1991, d. 22 de abril d. la Julflád. Castilla y.
León, se establece el ór$8no competente para la resolución de expc-
dientes en materia de Blcn dc Interés Cultural de competencia de la
CQmunidad de Castilla y León. 'j""~"" "

En virtud de lo expuesto, y de -acuerdo con' o' establecido en' Ia-.
Ley 16/1985 dcl Patrimonio Histórico Español y en el Real Decreto
111/1986 de desarrollo parcial de lainisma,'a propuesta del Consejero
de Cultura y Bienestar Social. previa declaraci6n de la Junta de cas·
tilla y León, en su reunión del dia 13 de junio de 1991, dispongo:

Articulo 1,° Se -declara Bien de Interés Cultural a favor dcl en
torno de protección del Monumento «1glesia Parroquial de San Juan»
(Avila).

Articulo 2.° La rona afectada por la declaración es la fonnada
por el área incluida en el interior del perímetro trazado por las calles
y plazas que a continuación se relacionan, así como sus espacios pú
bhcos y Jos edificios y pacoelas que den fachada a cualquier lado de
ellas.

Norte: Plaza de la Victoria.
Este; Plaza de la Victoria y calle Caballeros (hasta la calle Pedro

de la Gasea).
Sur: Entre calle Caballeros y calJe Sancho Dávila (a la altura de

la calle Pedro de la Gasea).
Oeste: Calle Sancho Dávila' prolongándose la línea' basta la calle

Vasllespín.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que

constan en el plano y demás documentación que obra en el-cxpedien-
. te de su razón, .

Vanadolid, 13 de junio de 1991.- El President. d.1a Junta de Cas·
tilla Y León. ~Jesús Posada Moreno.-EI Consejero de Cultura y Bie:.
nestar Social. Francisco Javier León de la Riva.

DECRETO 14511991. de 13 de junio. de /0 Junta de Cas
tillll· y León, por el que. se declara Bien de Interés Cultural
~I ,~ntorno de protección del Monumento «Convpzto de
SQII J.... (AYlIa!, ..

La Dírección General de Patrimonio y Promoción Cultural ~r
Resolución dc 3de agostodcl988. incoó cxpedientc de declaraCión
de' Bien de Interés Cultural a favor del entorno de protección del Mo·
numento «Convento de San Jose» (Avila),

El citado expediente fue remitido para su tramitación a, la Junta
de Castilla y León. según lo dispuesto en el Real Decreto .3019/1983.
de 21 de septiembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Esta·
do en materia de cultura. a la Comunidad Autónoma dc Castilla y
León. ".

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 18 de octubre de
1990, se estimó que procede declarar Bien de Interés Cultural a favor
del entorno de protecci6n de dicho monumento. por lo que de con
formidad con lo dispuesto -en los apartados 1 y 2 del articulo 14 del
Real Dcc:reto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, dé 25 de juriio, del Patrimonio Histórico Español, instó
al Gobierno dicha declaración. A tal efeetocomunicó al Ministerio de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente; acompañando un extractO de
éste con los datos y documentos gráficos requeridos legalmente.
, El Ministerio de Cultura devuelve a la Junta de Castilla y León,
el expediente dc declaración referenciado para su resolución, en cwn·
plimlento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 48. de 25 de febrero d'e
·1991) que declara para los supuestos no contcmplados en el artículo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Español, cómo ocurre en el
presente caso, que las Comunidades· Autónomas, en.cuanto la ten~n
asumida estatutariamente. son competentes para emitir la declaraCIón
fon:nal de Bien de Interés Cuftural, tanto de los incoados con arre$lo
a la vigente Ley 16{1985, como'de aquellos que 10 fueron con antmo
ridiLd a la entreda en visor de la misma • los que se refiere la Disposi·
ción Transitoria 6.', &Si como para acordar que la declaración de un
determinado Bien de Interés Cultural quede SID efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y
León, se cstablc:ee el Ó!f8DO competente para la resoluci6n de expe
dientes en materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la
Comunidad d. Castilla Y León.

Envirtuddc lo expucsto.)'.de acuerdo con lo establecido ea la
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórioo Español y .. el Rc:al De<r<:to
111/1986 de desarmUo parcial d. la misma, a l.'!"0puesta del Consej.ro
de Cull1Ul\ y Bi....tar Social, previa doc:laractón de la Junta d. Cas·
tilla y León," su reunión del dia 13 d. junio de 1991, dispongo:

Articulo l.°Se declara Bien de Interés Cultural a favor del en
torno de protección del Monwnento «Convento de San José» (Avila).

Articulo 2.° La zona afectada por la declaración es la formada
por el área incluida en el interior del pcrímetro trazado pOr las calles
y pJazu que a continuación se relacionan, asi como sus espacios pú
blicos y los edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de
ellas. /-. .

Norte: Call. Duqu. d. Alba (desde la can. Padre Silvario y a la
callo Isaac Peral) y call.· 1..... Peral. .'. ..

Este: Plaza Santa Ana.
Sur: Call. San Juan de la Cruz (hasta la call. d. la. Madres) y ca·

11. d.las Madres.
Oeste: Calle· Padre Silverio.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, asi como la zona afectada por la declaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedien·
te de su razón.

Valladolid, 13 de junio de 199I.-EI Presidente de la-Junta de Cas·
tilla y León, Jesús Posada Moreno.-EI Consejero de Cultura y Bie
nestar Social, Francisco Javier León de la Riva.

DECRETO 146/1991. de 13 dejul:io, de la Junta de Cas
tilla y León, por ~l que se declara Bien de Interés Cultural
afavor del entorno de protección del Monumento «Iglesia
Parroquial de SontiDgo» (Avila).

La Direcci6n General de Patrimonio y Promoción Cultural ~r
Resolución de 3 de agosto de 1988, incoó expediente de dcclaraClón


